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Amecameca, Estado de México, a 20 de febrero de 2024 Ayuntamiento 
2022-2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE AMECAMECA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, POR 
UN MONTO DE $285,380,238.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.). 



 
 

Dra. Ivette Topete García 
Presidenta Municipal Constitucional de Amecameca, Estado de México. 

 
A sus habitantes hace saber: 

 
 
 

Que el Ayuntamiento de Amecameca, Estado de México, integrado por la Dra. 
Ivette Topete García, Presidenta Municipal Constitucional; Alberto Castilla Muñoz, 
Síndico Municipal; Olika Sepúlveda García, Primera Regidora; Otoniel Peña 
Remigio, Segundo Regidor; Angélica María Durán López, Tercera Regidora; 
Fernando Juárez López, Cuarto Regidor; Alfonso Adrián Cárdenas Vázquez, 
Quinto Regidor; Luis Amado Pérez Gutiérrez, Sexto Regidor; Salatiel Sánchez 
Pérez, Séptimo Regidor, Lic. Luis Alberto Galicia Guzmán, Secretario del 
Ayuntamiento, en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 115, 
fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122, 
128, fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
1, 2, 3, 30 párrafo segundo y 31 fracciones XIX y XXXVI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, publica el: 
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PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
AMECAMECA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, POR UN MONTO DE 
$285,380,238.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 



 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 
 

El Secretario del Ayuntamiento de Amecameca, Estado de México, Lic. Luis Alberto 
Galicia Guzmán, en uso de las facultades que le confiere el artículo 91, fracciones 
VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, certificó y ordenó la 
publicación de esta Gaceta Municipal. 
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DIRECTORIO 

 
Dra. Ivette Topete García 

Presidente Municipal Constitucional de Amecameca 
 

Alberto Castilla Muñoz 
Síndico Municipal 

 
Olika Sepúlveda García 

Primera Regidora 
 

Otoniel Peña Remigio 
Segundo Regidor 

 
Angélica María Durán López 

Tercera Regidora 
 

Lic. Fernando Juárez López 
Cuarto Regidor 3 

C. Alfonso Adrián Cárdenas Vázquez 
Quinto Regidor 

 
Dr. Luis Amado Pérez Gutiérrez 

Sexto Regidor 
 

C. Salatiel Sánchez Pérez 
Séptimo Regidor 

 
Lic. Luis Alberto Galicia Guzmán 

Secretario del Ayuntamiento 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS Y EGRESOS 
DEL AYUNTAMIENTO DE AMECAMECA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024, POR UN MONTO DE 
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MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS 
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ACUERDO DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN DE CABILDO, CON CARÁCTER DE 
EXTRAORDINARIA, DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMECAMECA, ESTADO 
DE MÉXICO, EMITIDO EN FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

 
 

PUNTO III.- PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 
PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DE AMECAMECA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, POR UN MONTO DE $285,380,238.00 (DOSCIENTOS OCHENTA 
Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 
M.N.). 

 
ACUERDOS: 

 
PRIMERO. SE HACE CONSTAR QUE EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y DE EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, HA SIDO APROBADO POR MAYORIA DE VOTOS; POR 
UN MONTO DE $285,380,238.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

SEGUNDO. EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
AMECAMECA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUEDA INTEGRADO COMO A 
CONTINUACIÓN SE DETALLA: 5 

 
1. PROGRAMA ANUAL 2024 (PbRM 01a, PbRM 01b, PbRM 01c, PbRM01d, PbRM01e, y 

2a), A CARGO DE LA LIC. VIANEY SÁNCHEZ SERRANO, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
INFORMACIÓN, PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN. 

2. CARATULA DE PRESUPUESTO DE INGRESOS (PbRM 03b), A CARGO DE LA L. EN C. 
MARÍA DEL PILAR ESTRADA MENDOZA, TESORERA MUNICIPAL. 

3. PRESUPUESTO DE INGRESOS DETALLADO (PbRM 03a), A CARGO DE LA L. EN C. 
MARÍA DEL PILAR ESTRADA MENDOZA, TESORERA MUNICIPAL. 

4. CARATULA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS (PbRM 04d), A CARGO DE LA L. EN C. 
MARÍA DEL PILAR ESTRADA MENDOZA, TESORERA MUNICIPAL. 

5. PRESUPUESTO DE EGRESOS GLOBAL CALENDARIZADO (PbRM 04c), A CARGO DE 
LA L. EN C. MARÍA DEL PILAR ESTRADA MENDOZA, TESORERA MUNICIPAL. 

6. PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO (PbRM 04a) A CARGO DE LA L. EN C. 
MARÍA DEL PILAR ESTRADA MENDOZA, TESORERA MUNICIPAL. 

7. PRESUPUESTO POR OBJETO DEL GASTO Y DEPENDENCIA GENERAL (PbRM 04b), 
A CARGO DE LA L. EN C. MARÍA DEL PILAR ESTRADA MENDOZA, TESORERA 
MUNICIPAL. 

8. TABULADOR DE SUELDOS (PbRM 05), A CARGO DE LA L. EN C. MARÍA DEL PILAR 
ESTRADA MENDOZA, TESORERA MUNICIPAL. 



 
9. PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES (PbRM 06), A CARGO DE LA L. EN C. MARÍA 

DEL PILAR ESTRADA MENDOZA, TESORERA MUNICIPAL. 
10. PROGRAMA ANUAL DE OBRAS, A CARGO DE LA ING. BLANCA ALICIA RIVERA 

PICAZO, DIRECTORA DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO. 
11. PROGRAMA ANUAL DE REPARACIONES Y MANTENIMIENTOS, A CARGO DE LA ING. 

BLANCA ALICIA RIVERA PICAZO, DIRECTORA DE OBRAS PÚBLICAS Y 
DESARROLLO URBANO. 

12. PROGRAMA ANUAL PARA LA DISPOSICIÓN FINAL DE BIENES MUEBLES, A CARGO 
DEL LIC. LUIS ALBERTO GALICIA GUZMAN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

13. LISTADO DE GASTOS ETIQUETADOS DE EVENTOS Y SUBSIDIOS A REALIZARSE 
EN ELE EJRCICIO FISCAL 2024, A CARGO DE LA L. EN C. MARÍA DEL PILAR 
ESTRADA MENDOZA, TESORERA MUNICIPAL. 

 
SEGUNDO. EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL MOMENTO DE SU 
APROBACIÓN. 

 
TERCERO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO A EFECTO DE QUE 
NOTIFIQUE A LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES, EL PRESENTE ACUERDO PARA LOS 
EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

CUARTO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, A EFECTO DE QUE EN 
TÉRMINOS DE LO ORDENADO POR EL ARTÍCULO 91 FRACCIÓN X DE LA LEY ORGÁNICA 6 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PROCEDA A CERTIFICAR EL PRESENTE 
ACUERDO. 
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Con fundamento en el artículo 31, fracción XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, la Dra. Ivette Topete García, Presidenta Municipal Constitucional de 
Amecameca, Estado de México, promulgará y hará que se cumplan estos Acuerdos. 

 
Por lo tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Amecameca, Estado de México, a los 20 días del mes de febrero del año 2024. 

 
 

(Rúbrica) 
Dra. Ivette Topete García 

Presidenta Municipal Constitucional de Amecameca, 
Estado de México. 
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(Rúbrica) 
Lic. Luis Alberto Galicia Guzmán 

Secretario del Ayuntamiento de Amecameca, 
Estado de México. 


